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CoNVENIo DE CoLABoRncIÓru ruÚvEno FIACH/OO7/CONV/2021. QUE CELEBRAN POR

uNA pARTE, EL FtDEtcoN/tso DE ADN¡rNrsrnncróN pARA LA pRoMoctóru v FoMENTO

DE LAS ACTtvtDADEs runÍslcAs EN EL ESTADo DE cHIHUAHUA, A rnnvÉs oel
BANCO SANTANDEN N¡IÉXICO, S.A., IruSTITUCIÓN DE BANCA MÚTTIPIE, GRUPO

FtNANctERo sANTANDER, EN su cALTDAD DE rNsTlruc¡ótt FtDUclARlA, A QUIEN EN

LO SUCESTVO SE LE DENOMtUnnÁ "EL FIDUCIARIO", REPRESENTADO POR SU

DELEGADo FtDUCtARto EL Ltc. EDUARDo JAVTER MARRoeuíru sRlttrtRs, Y PoR LA

OTRA pARTE, LA RSOCIRCIóru CIVIL DENOMINADA "CHIHUAHUA eUnÓ DE

CONVENCIONES, A.C.'" REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO EDUARDO

reRruÁNoez ooH¡ítrrcuEz, EN su cRRÁcrER DE pRESTDENTE DEL cotr¡lrÉ rÉcutco,
A eUtEN EN LO SUCESTVO SE LE OeruOUtruRRÁ "CHIHUAHUA eUnÓ DE

CONVENCIONES'" Y ACTUANDO CONJUNTAMENTE "EL FIDUCIARIO'' Y "CHIHUAHUA

eunó DE coNVENc¡oNES,,sE LES DENotutNAnÁ cotr¡o " LAS PARTES", t\¡lsMAS QUE

SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES v CIÁUSUI-RS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "EL FIDUCIARIO'" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO F¡DUCIAR¡O QUE:

1.1. De conformidad con el Decreto núm.483/96 lP.O., publicado en el Periódico Oficial del

Estado de Chihuahua Núm. 104 de fecha 28 de diciembre de 1996, mediante el cual el Congreso

del Estado auloriza al Ejecutivo a la celebración de un c¡ntrato de fideicomiso, el cual se

constituye en la escritura pública número'1,316 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la

fe de la Lic. Rosa del Carmen Chávez González, Notario Público Núm. 5, con ejercicio en la

ciudad de Meoqui, Chihuahua, se formalizó un Contrato de Fideicomiso celebrado por el

Gobierno del Estado de Chihuahua como Fideicomitente y Fideicomisario; la Asociación de

Hoteles y firloteles del Estado de Chihuahua, A.C. y la Cámara Nacional de Comercro Servicios

y Turismo de Chihuahua como Fideicomisarios y Banco Santander, S.A., lnstitución de Banca

Múltiple, Grupo Financiero Santander (antes Banco Santander Nlexicano, S.A., lnstitución de

Banco Múltiple Grupo Financiero lnverméxico) como Fiduciario del "Fideicomiso de

Administración para la Promoción y Fomento de las Actividades Turísticas en el Estado de

Chihuahua", identificado administrativamente por éste último con el número F-2111'101 y en lo

sucesivo denominado "EL FIDEICOMISO".

1.2. El Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO", tiene entre otras atribuciones, instruir por

conducto del Comité Técnico a "EL F|DUC|AR|O", para celebrar todo tipo de contratos

tendientes a cubrir costos y honorarios de las empresas y los servicios que se utilicen para la

promoción de la actividad turística que se desarrolle en el Estado, con cargo al Fideicomiso, de

conformidad con lo dispuesto por la cláusula quinta, inciso c) del Contrato de Fideicomiso que

consta en la escritura pública señalada en la declaración que antecede.
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1.3. El Lic. Eduardo Javier Marroquín salinas acredita su nombram¡enlo de Delegado Fiduciario
con la escritLtra pública número 65,877 de fecha 28 de marzo de 2003. pasada ante la fe del
licenciado N4ir]Uel Alessio Robles, Notario Público Núm. 19. con elercic¡o en la c¡udad de
Méx¡co, D¡strito Federal, cuyo prime[ testimonio quedó inscr¡to en el Registro públ¡co de
comerc¡o de esa misma ciudad en elfolio mercantil número 63,608, manifestando en este acto,
bajo protesta de decir verdad, que el carácter con el que comparece no le ha sido limitado,
revocado o suspendido por causa alguna, ten¡endo plenas facultades legales para obligar a su
representada en los térm¡nos y condiciones del presente convenio.

l.4 Para la celebración del presente instrumento legal se cuenta con la autorización
correspondiente, según consta en seguimiento al Acuerdo No. 01g-2021 de la 3a Sesión
Ordinaria 2021 del Comité Técnico de "EL F|DE|COM|SO', de fecha 06 de julio de 2021,
mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la transferencia de recursos para dos
proyectos de eventos porla cantidad de $250,000.00 (dosc¡entos c¡ncuenta m¡l pesos o0/100
M.N) más el lmpuesto al Valor Agregado, para cada evento.

1.5. Dispone de los recursos necesarios para llevar a cabo el presente procedimiento, mismos
que se encuentran en la cuenta presupuestal número 9531 denominada "otros convenios," por
la cantidad de $580,000.00 (quin¡entos ochenta mil pesos O0/100 M.N) Netos.

1.5. Para los efectos del presente convenio se señala como domicilio el ubicado en c. ortiz de
Campos No. 1506, Colonia San Felipe, de la Ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, C.p. 31203.

II. DECLARA "CHIHUAHUA BURÓ DE CONVENCIONES", QUE:

11.1. Es una Asociación civil debidamente constitu¡da, orig¡nalmente como "oficina de
convenciones y Visitantes de ch¡huahua, A.c.", según se establece en la Escritura pública No.
20,208, de fecha '11 de junio de 2004, otorgada ante la fe del Lic. Francisco de Asís García
Ramos, Notario Público No.9 en ejercicio para el D¡strito Jud¡cial Morelos, inscr¡ta bajo el
número 16, a folios 30, del Libro núm.87, de la secc¡ón cuarta del Reg¡stro público de la
Propiedad y del comercio del D¡strito Judic¡al Morelos, Estado de chihuahua, de fecha s de iulio
de 2004. Posteriormente cambió de denominación a "chihuahua Buró de convenciones, A.c.,,,
mediante acuerdo tomado en Asamblea General ordinaria y Extraordinar¡a de Asociados de
fecha 26 de nrarzo de 2014, misma que fue protocolizada en la Escritura pública No. 17.17s de
fecha 02 rie septiembre de 2014, otorgada ante la fe de la Lic. lr,4ónica Esnayra pereyra, titular
de la Notaría Pública No. 21 en ejercic¡o para el Distrito Jud¡cial Morelos e inscrita en el Reg¡stro
Público de la Propiedad y del comercio del Distrito Morelos con el número 29, folio 54 delLibro
No. 199 de la secc¡ón cuarta, en fecha 30 de septiembre de2014.

11.2. Tiene como objeto social realizar acciones y obtener recursos para fomentar la activ¡dad
lurística en el Estado; la atracción de convenciones, congresos, ferias, exposic¡ones y iunlas de
trabajo para las d¡versas ciudades del Estado de chihuahua, mediante el desarrollo de
estrategias para nuestro Estado sea sede, así como el apoyo a las organizaciones de aquellos
organizadores de congresos y convenciones y realizar todos los servic¡os para que los visitantes

]-



ty
¡Ah Chihuahua!

,li& I t'
disfruten de su estancia en nuestro Estado; y, fomentar el desarrollo turístico, llevando a cabo

campañas de publicidad y promoción para el objeto anteriormente mencionado y adquirir los

bienes muebles e inmuebles que sean indispensables para eldesarrollo de su objeto social.

il.3. El MTRO. ANTONTO EDUARDO FÉRNANDEZ DOMíNGUEZ, acredita su personalidad

como presidente del Comité Técnico, según consta en el Acta de Asamblea General Ordinaria

de socios de "Chihuahua Buró de Convenciones, A.C.", de fecha 01 de febrero de 2021,

protocolizada con Escritura Número 3,144 (tres mil ciento cuarenta y cuatro), ante la fe del la
Lic. Rosa del Carmen Chávez González, Notaria Pública No. I distrito Abraham González,
mediante la cual integra el Comité Técnico y se le toma la protesta correspondiente contando

con las facultades señaladas en la Cláusula Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta de los Estatutos

Sociales, manifestando que dichas facultades a la fecha no le han sido limitadas o revocadas.

11.4. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Calle Ortiz

de Campos No. 1506, Col. San Felipe, de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P.31203.

¡¡I.. DECLARAN "LAS PARTES'' QUE:

lll.1. Se reconocen recíprocamente con el carácter, capacidad legal y personalidad con la que

comparecen y celebran el presente convenio sin que exista dolo, lesión, error y/o algÚn vicio en

el consentimiento, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO. "EL F¡DUCIAR|O" y "CHIHUAHUA BURÓ DE CONVENCIONES",

convienen en participar conjuntamente, el primero mediante la aportación de recursos, y el

segundo mediante la aplicación de los mismos para la realización de los dos proyectos del área

de reuniones para los eventos "Chihuahua Energy Summit" y "Pro Talento Humano",

presentados por la empresa lDlvlX y, en cumplimiento al acuerdo No. 0'l8-2021aprobado en la

tercera sesión ordinaria de 2021 de fecha 06 de julio de 2021 del Comité Técnico de "EL
FtDEtCOMtSO".

SEGUNDA. - MONTO DE LA APORTACffi. Para la realización de lo anterior, "EL
F|DUC|AR!O" otorga a "CHIHUAHUA BURÓ DE CONVENCIONES" un recurso por la cantidad

de $580,000.00 (quinientos ochenta mil pesos 00/100 M.N) Netos, para los fines del objeto

de este Convenio de Colaboración.

TERCERA. - CONDICIONES Y TEMPORALIDAD. "EL APOYO" descrito en la cláusula que

antecede se entregará mediante transferencias electrónicas a favor de "Chihuahua Buró de
Convenciones, A.C.", en una sola exhibición previa entrega del recibo correspondiente que

ampare dicha cantidad emitido a favor de BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., en las oficinas
de "EL F¡DEICOMISO", ubicado en la calle Ortiz de Campos No. 1506, de la Col. San Felipe,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.t
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cuARTA. - INFORME. "CHIHUAHUR eUnÓ DE CONVENCTONES" se obtiga a presentar al
Comité Técnico de "EL FIDE¡COMISO", informes de los avances obtenidos, debiendo
presentar el Último a más tardar en la primera sesión ordinaria 2022 ante el Comité Técnico de
"EL FIDEICOM¡SO", señalando los logros obtenidos con la realización del objeto del presente
convenio, asi como a proporcionar mediante medios electrónicos copia de la documentación
comprobatoria que reúna los requisitos legales aplicables a más tardar a la entrega del último
informe, y que sirva para justificar que la cantidad otorgada se aplicó exclusivamente en el
cumplimiento del objeto contenido en la Cláusula Primera del presente instrumento.

QUINTA. 'REINTEGRO DEL REC,URSO. "LAS PARTES" convienen en que el recurso que se
otorga bajo la condición de destinarlo al cumplimiento del objeto contenido en la Cláusula
Primera de este convenio, así mismo, "CHIHUAHUA BURÓ DE CONVENCIONES,,se obliga
a exhibir la(s) factura(s) que cumpla(n) con los requisitos fiscales previstos por el artículo 2g-A
del Código Fiscal de la Federación, que comprueben el cumplimiento, así como la
documentación que acredite el ejercicio del recurso otorgado. Lo anterior, en la inteligencia que,
de no curnplirse a cabalidad, "EL F¡DUCIARIO" podrá exigir el reintegro de la suma total
aportada, más sus intereses calculados con una tasa de interés del 2% mensual del monto
otorgado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de lngresos del Estado de
Chihuahua para el ejercicio fiscal del año 2020.

SEXTA. 'VIGENCIA. El presente convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo y
hasta el 31 de diciembre de\2021.

sÉPTlMA. - SUPERVEIÓN Y VIGILANC¡A. "EL FIDUCIARIO" a través del director generat
de "EL FIDE¡COM¡SO" deberá de vigilar y supervisar que se haya cumplido con el objeto
mencionado en la Cláusula Primera de este Convenio, por lo que podrá solicitar a
"CHIHUAHUA BURO DE CONVENCIONES" los informes necesarios y la documentación
comprobatoria del gasto, así mismo le permitirá a su personal la práctica de visitas y revisiones,
todo con el objeto de acreditar el cumplimiento de los compromisos contraídos y de los logros
obtenidos con la realización del objeto del presente instrumento legal.

"CHIHUAHUA BURÓ DE CONVENCIONES" deberá proporcronar al Comité Técnico de ,,EL

F¡DEICOMISO" y/o director general toda la información que le solicite respecto de la aplicación
del recurso económico.

OCTAVA. - AUDITORíA. "EL FIDUCIARIO" a través del Comité Técnico de ,,EL

FIDEICOM¡SO" POdrá EN CASO dE qUE ..CHIHUAHUA BURÓ DE CONVENCTONES'' NO

acredite documentalmente el ejercicio del recurso otorgado, solicitarle a la Auditoría Superior
del Estado que ejerza su facultad para auditar la aplicación del recurso, de conformidad con lo
establecido en los artículos 5 fracción XlV,14 fracción linciso c) y 16 fracción V y X, todos de
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Chihuahua, y en su caso, promover ante las
autoridades competentes, las responsabilidades administrativas, penales o de cualquier otra
Índole que resulten.
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NOVENA. RESPONSABILIDAD ADMrNrsrRATtvA. "cHtHUAHUA eunó DE

CONVENCIONES" se obliga a cumplir puntualmente lo pactado en este convenio, por

encontrarse en el supuesto de administrar recursos económicos conforme a lo establecido en

los artículos 4 fracción 1,6 y 7 fracción Vl de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, así mismo deberá de abstenerse de hacer uso indebido del recurso económico
recibido, quedando sujeto en caso de ¡ncumplimiento a las dispos¡ciones de dicha normatividad,

así como a las disposiciones penales que resulten aplicables.

DÉCIMA. - TERMINAGIÓ ANTICIPADA . El presente Convenio podrá darse por terminado

anticipadamente en cualqu¡er momento, por acuerdo de "LAS PARTES", o por asÍ convenir a

los ¡ntereses de una de ellas. Para tales efectos, bastará con un escrito de cualquiera de "LAS
PARTES", fundando y motivando las causas de la terminación, el cual deberá notif¡carse con

una anticipación de 15 dÍas naturales en que se pretenda dar por terminado antic¡padamente.

DECIMA SEGUNDA.. TRANSPARENCIA. De conformidad con lo dispuesto por el artÍculo 32

fracción V y artículo 77 fracción XXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Chihuahua, "CHIHUAHUA BURÓ DE CONVENCIONES" está obligado

a transparentar la información que se genere con motivo de la e.iecución del recurso que en el

presente convenio se otorga.

DECIMA TERCERA. - MoDIFICACIONES. EI presenle convenio podrá ser modificado o

ad¡c¡onado por volunlad de "LAS PARTES", previamente a la fecha de vencimiento del mismo,

cualquier mod¡ficación o adhesión deberá constar por escrito y ser firmada por todos los

intervinientes.

DECIMA CUARTA. - ENCABEZADOS: Los encabezados de cada una de las cláusulas del
presente Convenio serán usados únicamente como referencia contextual y no para efectos de

interpretación puntual, es únicamente el texto expreso de cada cláusula el que se considera
para propósitos de determ¡nar obligaciones de cada parte de conform¡dad con el presente

instrumento.

DÉCIMA QUINTA. - INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS: En caso que alguna de las

cláusulas sea declarada inválida por la autoridad compelenle, el resto del clausulado contenido
en el mismo seguirá s¡endo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma
alguna.

h/

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISIÓN: En caso de incumpl¡miento de las obligaciones asumidas
por "CHIHUAHUA BURÓ DE CONVENCIONES", "EL FIDEICOMISO" a través de "EL
FIDUCIARIO" podrá exig¡r la restituc¡ón del recurso aportado con sus respectivos ¡ntereses'

actualizada conforme al factor previsto en el artículo '17-A del Código Fiscal de la Federac¡ón,

relativo al índice Nacional de Precios al Consumidor, salvo que este haya sido ejercido y

comprobado en los términos aquí referidos, en cuyo caso se reintegrará el monto no ejercido.
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LEiDo EL PRESENTE coNvENto y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y
FUERZA LEGAL, Lo FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, AL DíA 20
DE JULIO DEL AÑO 2021.

POR "EL FIDUCIARIO"
Banco Santander fvléx¡co, S.A., lnstitución

de Banca Múltiple, Grupo Financiero
der

e ntad

Ltc. D JAVIE MARRooUíN
SALINAS

DELEGADO FIDUCIARIO

"EL RESPONSABLE DE VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO'

PoR "cHtHUAHUA BURó DE
CONVENCIONES"

L

MTRO. TONIO EDUA o
FERNÁ DEz DoMÍNGU z

ENO
VILLAFUERTE

DIRECTOR GENERAL
DEL FrDEtcoMtso DE ADMtN|STRACtóN
PARA LA pRoMoctóN y FoMENTo DE
LAS ACTTV|DADES ruRfslcns eru el

ES'IADO DE CHIHUAHUA

PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO

..TESTIGO''

CAL T ECHANOVE
cARcfA

cooRDtNADoRA DE "cHtHUAHUA BURó
DE CONVENCIONES"

o
F

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIo DE coLABoRACIÓN FIACH/OO7/CoNV/202I oUE cELEBRAiI EL
FlDElcoMlso oE aDt tNtsrRActóN PARA LA pRoMoqóN y FoMENTo oE LAs AcflvtoaDEs ruRIs¡lcts eñ el eirlóo oe
CHIHUAHUA, A TRAVES DEL BANCO SANÍANDER MExIco, S.A,, INsfITUcIÓN oE BANCA MÚLTIPLE. éaupo rrr¡Iiiéieno
SANTANoER, EN su cALlDAo DE lNsflfuclóN ftouctaRlA y poR orRA PARTE, cHtHUAHUA BUnó oe cóNve¡¡ctoles, ¡.c., e¡l
LA ctuoaD DE cHtHUAHUA, cHtHUAHUA, aL Dla 20 oE JULto DEL 202t.

DÉclMA SEXTA.- INTERPRETAC|óN y JURlSDtcclóN: Et presente ¡nstrumento legal es
producto de la buena fe, por lo que en caso de suscitarse duda o discrepanc¡a respecto a la
interprelación y cumpl¡miento del presente Convenio, así como de todo aquello que no esté
estipulado en el mismo, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo; empero, en caso de
no resolverse la controversia "LAS PARTES" se someten desde este momenlo a la jurisdicción
y competencia de los Tribunales de la Ciudad de Chihuahua, ChihLlahua. l\,,!éxico. renunciando
a cualquier órqano ]urisdiccional que pudiera corresponderles en razon de su domicilio presente
o futuro, y/o por cualquter otra causa.

Ltc.


